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“2020 - Año del Bicentenario del surgimiento de San Juan como Provincia Autónoma y del paso a la inmortalidad de Manuel Belgrano.”
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DECRETO N° 2334     10-12-19
ARTÍCULO 1°: Desígnese, a partir del día 10 de Di-
ciembre de 2.019, a DANIEL ROJAS, D.N.I.   N°
18.238.891 en el cargo de Asesor de la Oficina Au-
xiliar del señor Vice Gobernador.

DECRETO N° 2335    10-12-19
ARTÍCULO 1°: Desígnese, a partir del día 10 de Di-
ciembre de 2.019   al C.P.N. ÁNGEL DAVID VI-
LLEGAS, DNI N° 20.505.103 en el cargo de Asesor
de la Oficina Auxiliar del señor Vice Gobernador.-

DECRETO N° 2336 -MHF-  10-12-19
ARTÍCULO 1°.- Ratifíquese en todas sus partes la
Resolución N° 2786-SHF-2019 por la cual se de-
signa ad-referendum del Poder Ejecutivo, a partir del
día 10 de Diciembre de 2019 en el cargo de Asesor en
la Oficina Auxiliar de la Secretaría de Hacienda y Fi-
nanzas al señor  Gustavo Edgardo LUCERO, D.N.I.
N° 17.865.658.-

DECRETO N° 2337 -MHF- 10-12-19
ARTÍCULO 1°.- Ratifíquese en todas sus partes la
Resolución N° 0592-MHF-2019, por la cual se de-
signa ad-referendum del Poder Ejecutivo, a partir del
día 10 de Diciembre de 2019, en el cargo de Asesor
en la Oficina Auxiliar del Ministerio de Hacienda y
Finanzas, a la señora Ana Inés GUIMARAES, D.N.I.
N° 24.948.004, en el marco de lo establecido en la
Ley N° 205-A y Decreto Acuerdo N° 0014/01.

DECRETO N° 2338   -MPyDE-  10-12-19
ARTÍCULO 1°.- Desígnase a partir de la presente en
el cargo de Sub Jefe de Asesores de Secretaría de In-
dustria, Comercio y Servicios del Ministerio de Pro-
ducción y Desarrollo Económico al C.P.N. CLAVEL
STOERMANN, Ernesto, D.N.I. N° 24.362.771.-

DECRETO N° 2330  -MSP-  10-12-19
ARTÍCULO 1°.- Desígnase a partir del 19 de Di-
ciembre de 2019, al Doctor Daniel Diego Crosara,
DNI N° 8.453.860; en el cargo de Director Médico
de Planificación y Gestión Asistencial del Hospital
Público Descentraliza do Dr. Guillermo Rawson.

DECRETO N° 2331  -MSP-  10-12-19
ARTÍCULO 1°.-Acéptase la renuncia a partir del 19
de Diciembre de 2019, a la Licenciada Eleonora
Gema Yannello Royon, DNI N° 25.462.229, al cargo
de Gerente Administrativo del Hospital Público Des-
centralizado Dr. Marcial Vicente Quiroga.
ARTÍCULO 2°.- Desígnase a partir del 19 de Di-
ciembre de 2019, a la Contadora Pública Nacional
Claudia Graciela Fernández, DNI N° 18.499.055, en
el cargo de Gerente Administrativo del Hospital Pú-
blico Descentralizado Dr. Marcial Vicente Quiroga

DECRETO N° 2332  -MSP-  10-12-19
ARTÍCULO 1°.- Desígnase a partir del 19 de Di-
ciembre de 2.019, a la Contadora Pública Nacional
Cristina Alejandra Videla Ginsberg, DNI N°
27.350.071, en el cargo de Gerente Contable del
Hospital Público Descentralizado Dr, Guillermo
Rawson.

DECRETO N°  2333 -MSP-  10-12-19
ARTÍCULO 1°.- Desígnase a partir del 19 de Di-
ciembre de 2019, a la Licenciada Eleonora Gema
Yannello Royon, DNI N° 25.462.229, en el cargo de
Asesor en la Oficina Auxiliar de la Secretaría de Co-
ordinación Administrativa Financiera del Ministerio
de Salud Pública.
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cretaría de Vivienda y Habitat dependiente del Mi-
nisterio de Obras y Servicios Públicos, de conformi-
dad con la Ley N° 205-A "Creación de las Oficinas"
en los Organismos del Estado Provincial Decreto
Acuerdo N° 0014/01 y la Ley N° 2018-A.

DECRETO N° 2342  -MOSP-  10-12-19
ARTÍCULO 1°.- Se ratifica en todas sus partes la Re-
solución N° 1077-MOSP- de fecha 10 de Diciembre
de 2019, por la cual se designa al Sr. MARIN, Hugo
Rolando, DNI N° 14.943.083, en el cargo de Asesor
en la Oficina Auxiliar de la Secretaría de Obras Pú-
blicas dependiente del Ministerio de Obras y Servi-
cios Públicos, de conformidad con la Ley N° 205-A
"Creación de las Oficinas" en los Organismos del Es-
tado Provincial, Decreto Acuerdo N° 0014/01 y la
Ley N° 2018-A.

DECRETO N° 2343 -MOSP- 10-12-19
ARTÍCULO 1°.- Se ratifica en todas sus partes la Re-
solución N° 1078-MOSP- de fecha 10 de Diciembre
de 2019, por la cual se designa a la Sra. CATALDO
María Laura, D.N.I N° 21.418.244, en el cargo de
Jefe de Asesores en la Oficina Auxiliar de la Secre-
taría de Servicios Públicos dependiente del Ministe-
rio de Obras y Servicios Públicos, de conformidad
con la Ley N° 205-A "Creación de las Oficinas" en
los Organismos del Estado Provincial, Decreto
Acuerdo N° 0014/01 y la Ley N° 2018-A.

DECRETO N° 2344  -MOSP-  10-12-19
ARTÍCULO 1°.- Se ratifica en todas sus partes la Re-
solución N° 1079-MOSP- de fecha 10 de Diciembre
de 2019 por la cual se designa a la Sra. FORNES,
Milagros, DNI N° 37.513.064, en el cargo de Sub-

DECRETO N° 2339 -MPyDE- 10-12-19
ARTÍCULO 1°.-   Desígnase a partir del día de la
fecha en el cargo de Director Titular para desempe-
ñar el cargo de Presidente de FIDUCIARIA SAN
JUAN Sociedad Anónima con  Participación Estatal
Mayoritaria a la Lic. Dora Cecilia ZALDO, DNI N°
12.705.369 y en el cargo de Director Titular para des-
empeñar el cargo de Vicepresidente de FIDUCIA-
RIA SAN JUAN  Sociedad Anónima con
Participación Estatal Mayoritaria,  al Dr.  Daniel Ale-
jandro  GALVAN DNI N° 25.167.614.
ARTÍCULO 2°.- Desígnase a partir de la fecha en los
cargos de  Directores Suplentes de FIDUCIARIA
SAN JUAN Sociedad Anónima con  Participación
Estatal Mayoritaria al Dr. Luis Alberto MARTÍNEZ,
DNI N° 16.332.139 y al Lic. Fabián Darío SAFFE
VARGAS; DNI N° 27.784.372.-

DECRETO N° 2340  -MOSP-  10-12-19
ARTÍCULO 1°.- Se ratifica en todas sus partes la Re-
solución N° 1083-MOSP- de fecha 10 de Diciembre
de 2019, por la cual se designa a la Sra. PÉREZ
CASAS, Gladis Viviana, DNI N° 22.159.307, en el
cargo de Subjefe de Asesores en la Oficina Auxiliar
de la Secretaría de Agua y Energía dependiente del
Ministerio de Obras y Servicios Públicos, de confor-
midad con la Ley N° 205-A "Creación de las Ofici-
nas" en los Organismos del Estado Provincial.
Decreto Acuerdo N° 0014/01 y la Ley N° 2018-A.

DECRETO N° 2341  -MOSP-  10-12-19
ARTÍCULO 1°.- Se ratifica en todas sus partes la Re-
solución N° 1087-MOSP- de fecha 10 de Diciembre
de 2019, por la cual se designa al Sr. ESCUDERO,
Daniel Armando DNI N° 11.939.091, en el cargo de
Subjefe de Asesores en la Oficina Auxiliar de la Se-
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jefe de Asesores en la Oficina Auxiliar de la Secre-
taría de Servicios Públicos dependiente del Ministe-
rio de Obras y Servicios Públicos, de conformidad
con la Ley N° 205-A “Creación de Oficinas” en los
Organismos del Estado Provincial, Decreto Acuerdo
N° 0014/01 y la Ley N° 2018-A.-

DECRETO N° 2345  -MOSP-  10-12-19
ARTÍCULO 1°.- Se ratifica en todas sus partes la Re-
solución N° 1080-MOSP- de fecha 10 de Diciembre
de 2019, por la cual se designa al Sr. GÓMEZ, Lucio
Alejandro, DNI N° 6.771.283, en el cargo de Asesor
en la Oficina Auxiliar de la Secretaría de Servicios
Públicos dependiente del Ministerio de Obras y Ser-
vicios Públicos de conformidad con la Ley N° 205-
A "Creación de las Oficinas" en los Organismos del
Estado Provincial, Decreto Acuerdo N° 0014/01 y la
Ley N° 2018-A.

DECRETO N° 2346 -MOSP-   10-12-19
ARTÍCULO 1°.- Se ratifica en todas sus partes la Re-
solución N°1088-MOSP- de fecha 10 de Diciembre
de 2019, por la cual se designa a la Sra. NAVAS
DÍAZ, Noelia Victoria, DNI N° 36.586.285, en el
cargo de Asesor en la Oficina Auxiliar de la Secreta-
ría de Vivienda y Habitat dependiente del Ministerio
de Obras y Servicios Públicos, de conformidad con la
Ley N 205-A “Creación de las Oficinas” en los Or-
ganismos del Estado Provincial, Decreto Acuerdo N
0014/01 y la Ley N° 2018-A.-

DECRETO N° 2347 -MOSP-   10-12-19
ARTÍCULO 1°.- Se ratifica en todas sus partes la Re-
solución N° 1086-MOSP- de fecha 10 de Diciembre
de 2019, por la cual se designa al Sr. MERCADO,

Luis Rolando DNI N° 13.122.189, en el cargo de Jefe
de Asesores en la Oficina Auxiliar de la Secretaría
de Vivienda y Habitat dependiente del Ministerio de
Obras y Servicios Públicos, de conformidad con la
Ley N° 205-A “Creación de las Oficinas” en los Or-
ganismos del Estado Provincial, Decreto Acuerdo N°
0014/01 y la Ley N° 2018-A.-

DECRETO N° 2348 -MOSP-   10-12-19

ARTÍCULO 1°.- Se ratifica en todas sus partes la Re-

solución N° 1084-MOSP de fecha 10 de Diciembre

de 2019, por la cual se designa al Sr. SOLER, Anto-

nio Luis, DNI N° 13.928.612, en el cargo de Asesor

en la Oficina Auxiliar de la Secretaría de Agua y

Energía dependiente del Ministerio de Obras y Ser-

vicios Públicos, de conformidad con la Ley N° 205-

A “Creación de las Oficinas” en los Organismos del

Estado Provincial, Decreto Acuerdo N° 0014/01 y la

Ley N° 2018-A.-

DECRETO N° 2349 -MOSP-   10-12-19

ARTÍCULO 1°.- Se ratifica en todas sus partes la Re-

solución N° 1073-MOSP- de fecha 10 de Diciembre

de 2019, por la cual se designa al Sr. VEGA REI-

NUABA, Martín Javier, DNI N° 25.937.787, en el

cargo de Secretario Privado en la Oficina Auxiliar

del Ministerio de Obras y Servicios Públicos, de con-

formidad con la Ley N° 205-A “Creación de las Ofi-

cinas” en los Organismos del Estado Provincial,

Decreto Acuerdo N° 0014/01 y la Ley N° 2018-A.-
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MINISTERIO  DE  HACIENDA 
Y  FINANZAS

Resolución N° 0132 -MHF-2020
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DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS
Resolución N° 486 -DGR- 2020

Cta. Cte. 17.358 Abril 28 $ 650.-
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